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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

La cuenta general de la Entidad, referida al ejercicio de 2012, con sus justificantes
y dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, se somete a información pública por plazo
de quince días, durante el cual y ocho días más los interesados podrán formular obser-
vaciones, reparos y reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212.3 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales.

En Villalbilla de Burgos, a 22 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Teódulo Revilla Revilla
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